
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25636 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de ju
lio de 1983 por la que se otorga a «Radio Club 
de Canarias, S. A.», la concesión definitiva de una 
emisora de frecuencia modulada en Telde (Las 
Palmas).

Advertido error en el texto remitido para la publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de 22 de julio de 1983, páginas 20517 y 20518, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo 2.°, donde dlce: «Por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 10 de septiembre de 1982 se otorgó a "Radio Club 
de Canarias, S. A.”, con carácter provisional, la concesión de 
una emisora de frecuencia modulada en Telde (Las Palmas)», 
deberá decir: «Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de 
diciembre de 1981 se otorgó a "Radio Club de Canarias, S. A.”, 
con carácter provisional, la concesión de uan emisora de fre-' 
cuencia modulada en Telde (Las Palmas)».

25637 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de ju
lio de 1983 por la que se otorga a «La Voz de Ga
licia, S. A.», la concesión definitiva de una emiso
ra de frecuencia modulada en La Coruña.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de 22 de julio de 1983, página 20516, se transcribe í 
continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo 3.° correspondiente al apartado segundo, línea 
sexta, donde dice: «Potencia radiada aparente: 560 metros», de
berá decir: «Potencia radiada aparente: 560 W».

MINISTERIO DE DEFENSA

25638 ORDEN 111/02819/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Odriozola Echa
niz, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

•Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
 Odriozola Echaniz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 1 de febrero y 20 de' abril de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1983, cuya parte 
iispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Odriozola Echaniz, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu’, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de febrero 
y 20 de abril de 1979 debemos declarar y declaramos no set 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en. su/ 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario genera 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavilt 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera! 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25639 ORDEN 111/02820/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Lorenzo Jura Martín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Lorenzo Jura Martín, - quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 21 de marzo y 1 de junio de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Jura Martín, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 1 de junio de 1979, 
debemos declarar y declaramos rio ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos lá expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Direclor de Mutilados de Guerra por la Patria.

25640 ORDEN 111/02828/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febre
ro de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Núñez Ruiz, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Núñez Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 20 de. marzo y 15 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Núñez Ruiz, repre
sentado por el Procuardor don Eduardo Morales Price, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de marzo y 15 
de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a


